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1.- Introducción 

En las últimas décadas, el discurso de derechos se ha constituido en la lente fundamental desde 

la cual leer las políticas sociales en general y la de los niños en particular. 

En efecto, el discurso de derechos se transforma en el eje estructurador del campo de las 

políticas sociales para la niñez y adolescencia en América Latina a partir de la década del ‘901, 

lo que supone el establecimiento de principios relativos a la ampliación de ciudadanía y a la 

intervención concreta y simbólica de niños/as y adolescentes como ciudadanos (Jans, 2004; 

White, 2002; Llobet, 2007; Roche, 1999). 

Paradójicamente esta institucionalización del discurso de derechos, se produce en un marco 

signado por la privatización de las políticas sociales y el desmantelamiento del Estado de 

Bienestar (Llobet, 2007). Así es como el discurso de derechos se introduce en nuestra región en 

un escenario de democracias disyuntivas (Holston y Caldeira, 1998), esto es, en un contexto 

que brinda simultánea expansión de derechos a la vez que profundo irrespeto de los mismos, 

dado por las condiciones de posibilidad material y acceso efectivo a éstos.  

Por su parte, en este período, tanto en el nivel académico como en el de las políticas sociales y 

de la intervención directa con niños y niñas2, se observa un claro predominio de estudios e 

investigaciones que partieron de asumir la institucionalización directa y homogénea del 

denominado paradigma de protección de derechos (Llobet, 2011). Ello llevaba a entender que 

este “paradigma” estaba en total oposición a otro cerrado y homogéneo, esto es, el de la 

denominada situación irregular. Así, el modo de presentar la cuestión social relativa a la 

infancia y sus derechos era presentada en términos dicotómicos, lo cual entendemos contribuía 

                                                 
1Fundamentalmente a partir de la proliferación de normativa nacional e internacional sobre derechos humanos en 
general y sobre derechos del niño en particular. Merece particular atención la adopción a nivel local de la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño de 1989. Argentina ratifica la convención en 1990 
mediante la ley 23.849 y en 1994 le otorga jerarquía constitucional al momento de reformar la carta magna. 
2 Especialmente de la mano de la construcción generada alrededor de los organismos internacionales, como 
UNICEF, generándose un frente discursivo que aglutinaba a distintos actores en defensa de la “protección integral 
de derechos” a la vez que homogeneizaba posiciones (Fonseca y Cardarello, 2005). 
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más a oscurecer que a iluminar sobre las distintas aristas, tensiones y debates que encierra esta 

temática. (Villalta, 2010). Pueden mencionarse como estudios e investigaciones de esta 

corriente los análisis de García Méndez (1995, 1997, 1998), Beloff (2002), Doménech y Guido 

(2003), Costa y Gagliano (2000), entre otros (ver Llobet, 2011). 

Desde otra perspectiva, se comenzó a evidenciar que ese proceso de institucionalización de los 

derechos de los niños y niñas, no era directo ni homogéneo sino que por el contrario asumía 

que la existencia de distintos actores, condiciones, matrices de intervención y contextos de 

implementación (Llobet, 2011), le daban a esa institucionalización un enfoque singular y 

heterogéneo, en el marco de debates, tensiones y resignificaciones de dicho proceso, entendido 

como complejo y multívoco. Este planteo, al que adherimos, fue explorado en diversas 

investigaciones precedentes (Carli, 2002; Villalta, 2010; Llobet, 2006 y 2008, entre otras), 

abarcando tanto los aspectos psicológicos como pedagógicos, de derechos o protección 

integral. (Llobet, 2011). 

En este artículo nos referiremos específicamente al proceso de institucionalización del sistema 

de protección de derechos en la provincia de Buenos Aires en un momento que puede 

caracterizarse bajo la línea de algunas premisas centrales:  

1) El giro reciente que se advierte en los modelos de protección social actuales de la 

región (especialmente a partir del año 2000) según el cual se coloca al niño/a como eje 

de las políticas sociales en un marco discursivo de derechos y de inclusión social, a 

pesar de lo cual no se convierte en garantía per se del reconocimiento pleno de sus 

derechos (Llobet, 2010). 

2) La implementación generalizada de los sistemas de protección integral de derechos de 

los niños en América Latina a través de la sanción de leyes, programas y dispositivos 

de intervención específicos destinados a la protección de los derechos de la infancia. 

3) La situación particular de la provincia de Buenos Aires que aquí analizamos por tratarse 

de una de las provincias con mayor densidad poblacional del país (con un total de 

15.594.428 personas representante del 38,9% de la población total del país3), y en 

especial por la alta conformación juvenil de dicha población (4.488.464 menores de 19 

años según estimaciones de la dirección de estadística provincial4). 

4) La complejidad que encierra la implementación reciente del sistema de protección de 

derechos en la provincia de Buenos Aires a partir de la sanción de la ley local (ley 

13.298) que ha implicado disputas y reacomodamientos de actores, programas, 

                                                 
3 Según datos preliminares del censo 2010 del INDEC. Fuente: http://www.indec.gov.ar 
4 Fuente: http://www.ec.gba.gov.ar/Estadistica/index.htm. 
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dispositivos y competencias en lo relativo a la gestión social de la infancia. Esto supuso 

además la puesta en juego de la responsabilidad local en la intervención social respecto 

de esta población, lo que ha implicado un particular desafío para la provincia al verse 

compelida a implementar la institucionalización de los derechos en un contexto 

altamente heterogéneo, con 134 municipios, con lógicas de autonomía de distinto 

grado, actores, políticas y programas de distinto nivel, etc. 

5) El abordaje masivo que ha implicado la implementación del sistema de promoción y 

protección de derechos en la provincia de Buenos Aires, a través de equipos 

interdisciplinarios que trabajan en todo el territorio provincial (aproximadamente 

sesenta mil niños, niñas y adolescentes por año, según estimaciones oficiales)5.  

Entendemos que la particularidad que aporta la implementación del sistema de protección de 

derechos en esta provincia permitirá introducirnos en algunos aspectos del debate que gira 

alrededor de la inclusión del enfoque de derechos en el diseño actual de las políticas dirigidas a 

la infancia. Ello así en tanto se ponen en disputa, debate, apropiación y resignificación un 

sistema complejo, multívoco y heterogéneo de actores, capacidades, programas sociales, 

trayectorias y matrices de intervención, que ponen en tensión constante el proceso de 

institucionalización. 

El objeto de indagación de este artículo consiste en analizar el proceso de institucionalización  

de los derechos de los niños y niñas en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

centrándonos en los principios, programas y políticas que subyacen a la gestión social de la 

infancia a partir de la implementación de la nueva ley provincial de protección integral (ley 

13.298 y concordantes). Para tal fin, pretendemos poner en articulación, debate y/o tensión las 

formas de concebir las políticas sociales dirigidas a la infancia en un marco discursivo 

dominante de derechos y su vinculación con actores, condiciones, contextos y programas 

concretos dirigidos a esta población. 

 

2.- Ejes de análisis 

Tomaremos como ejes de análisis para explorar los modos que adquiere la institucionalización 

de los derechos de los niños y niñas: por un lado, una interpretación constructivista de las 

políticas sociales que implica entenderlas en constante interpretación y redefinición por parte 

de actores y contextos específicos. Por otro lado, asumiremos una perspectiva antiesencialista y 

crítica sobre los derechos, para luego ver la vinculación singular entre ambos ejes. 

                                                 
5Según información oficial contenida en el documento constitutivo del observatorio social, diciembre de 2010. 
Publicado en http://www.catspba.org.ar/v3/intranet/cms/upload/Observatorio%20social.doc 
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Respecto del primer eje, nuestro punto de partida es el discurso de las políticas sociales que 

entendemos abarca tanto una dimensión simbólica como prescriptiva, al delimitar las acciones 

posibles, las soluciones imaginadas, el sentido común institucional y las modalidades 

dominantes en que se conciben los problemas (Llobet y Litichever, 2009). Ello así en tanto las 

políticas sociales para la infancia y la adolescencia son normativas pero a la vez son un campo 

de disputa para la interpretación de necesidades tanto política como simbólica (Fraser, 1991; 

Llobet, 2008, 2009). 

Asimismo, partimos de entender que las políticas sociales dirigidas a la infancia se vinculan de 

modo directo con las modalidades de gestión de la desigualdad y la ciudadanía infantil. 

(Llobet, 2008). Resulta pertinente así abordar la tensión planteada entre dos dinámicas 

centrales. Por un lado, la inclusión de los niños/as, en tanto extensión de los derechos humanos 

a esta población desafiando las presunciones de la “diferencia” de los niños/as y las prácticas 

excluyentes basadas en la edad. Por otro lado, el reconocimiento que destaca el status 

particular de la niñez como colectivo con formas específicas de vulnerabilidad, intereses y 

titularidad de derechos, visualizando a la infancia como una población prioritaria en materia de 

protección e intervenciones especiales (White, 2002). Ello teniendo en cuenta además la 

tensión entre el reconocimiento y la distribución (Fraser, 1996) así como entre la reproducción 

social y las necesidades de inclusión de las nuevas generaciones (Llobet, 2008 y 2010). 

Con respecto al segundo eje, nos interesa explicitar un análisis crítico, no estático y 

antiesencialista, de los derechos y su vinculación con las políticas sociales dirigidas a los niños, 

niñas y adolescentes. 

De este modo, partimos de considerar que el derecho tiene una doble función: por un lado 

actúa como reflejo de las definiciones sociales, y por otro lado, a través del derecho se definen 

y regulan realidades sociales, lo que permite producir y reproducir el orden social y garantizar 

su continuidad (James y James, 2004: 68). Asimismo, el derecho es entendido como 

mecanismo de integración social. Se trata entonces de asumir al derecho como un sistema 

ordenatorio a la vez que cambiante (James y James, 2004: 51). 

Partiremos también de considerar a los derechos no como entelequias inmutables e ahistóricas 

sino como productos históricos, resultados de luchas sociopolíticas concretas y situadas (Tilly, 

2004).  

En este punto, consideramos que la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 

aparece como el hito más importante del proceso de globalización del ideal occidental referido 

a la posición del niño en la sociedad contemporánea (Pilloti, 2001: 13), con la particularidad de 

imponer sus lineamientos centrales a la legislación y organización de las políticas públicas de los 
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países que adscriben a la misma6 (Barna, 2009). Proceso que no es ahistórico ni apolítico sino 

que por el contrario forma parte del proceso de dominación que implica la implementación a 

nivel global del régimen de los derechos del niño, elaborado desde los centros hegemónicos de 

poder internacional (Hart, 2006; Pupavac, 2001 en Barna, 2009). 

Por otra parte, es importante advertir también cómo en el campo de la infancia (tanto en el 

ámbito académico como en el de las políticas sociales) ha prevalecido una visión hegemónica 

acerca del enfoque de derechos del niño como intrínsecamente emancipador y analíticamente 

incuestionable, invisibilizándolo así como supuesto y dificultando la posibilidad de 

incorporarlo a un análisis crítico (Barna, 2009). Esta aceptación ciega del efecto benefactor de 

la retórica de los derechos ha implicado asimismo un doble movimiento simultáneo: por un 

lado, genera un amplio acceso al sistema legal formal, y por el otro, la desvalorización o 

desjerarquización de otras formas de resolución de conflictos, reforzando la centralidad del 

sistema jurídico. (Brown y Williams, 2003: 9).  

Es por ello que intentaremos aquí analizar esta institucionalización de los derechos de los niños 

y niñas con una lente analítica crítica. Partiremos de esta manera, de adherir a un enfoque no 

esencialista de los derechos del niños y niñas, a partir del cual, más que preguntarnos por si la 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño es correctamente aplicada o si los 

derechos de los niños son compatibles con patrones culturales locales, apuntamos a indagar las 

múltiples perspectivas que pueden implicar, aún cuando sean contradictorios (Reynolds, 

Nieuwenhuys, y Hanson, 2006).  

 

3.- El sistema de protección de derechos de la infancia en la Provincia de Buenos Aires. 

En este apartado trataré de hacer un recorrido (sintético y recortado) por el proceso de 

institucionalización del enfoque de derechos en la provincia de Buenos Aires, con 

posterioridad a la sanción de las leyes locales de protección integral, así como sobre los 

principios, dispositivos y programas sociales dirigidos a los niños y niñas a partir de su 

implementación, intentando hacer visible el carácter heterogéneo y multívoco del proceso. 

Luego de la adopción de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, la mayoría de 

los países de América Latina comenzaron a sancionar su propia legislación, referida a la 

protección de derechos de niñas, niños y adolescentes. Algunos de los lineamientos principales 

de esas leyes, con sus particularidades y especificidades que implican una reapropiación y 

                                                 
6 La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño es uno de los instrumentos jurídicos internacionales 
de mayor aceptación mundial en tanto todos los países, con excepción de Somalia, Timor Oriental y los Estados 
Unidos de Norteamérica, la han ratificado. 
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redefinición de los derechos de modo contextualizado (Scott, 1995; Segato, 2004), postulan un 

pasaje del denominado enfoque de “la necesidad” a otro sustentado en “los derechos”, proponer 

al niño ya no como “objeto de intervención tutelar”, sino como “sujeto de derechos”, brindando 

una protección integral al niño, niña y adolescente.  

En esta línea, en el año 2005 se sancionó a nivel nacional la ley Nro. 26.061, y ese mismo año 

la provincia de Buenos Aires, sancionó una ley local específica (Nro. 13.298) denominada de 

“Promoción y Protección de los Derechos del Niño”  7. Esta última se sanciona, luego de arduos 

y acalorados debates entre múltiples actores8, con el fin de generar un cambio estructural en la 

política de infancia provincial9, diseñando para tal fin una reorganización institucional, 

mediante la reasignación de competencias de distintos niveles y poderes del Estado, 

proponiéndose además modificar prácticas y representaciones de ciudadanos y operadores 

(Lescano y otros, 2008).  

De esta normativa se desprenden algunos elementos que aparecen como centrales, 

configurándose como un frente discursivo (Fonseca y Cardarello, 2005) con rasgos específicos 

(Villalta, 2010). Estos elementos podrían resumirse en: a) la idea del niño como sujeto de 

derecho, b) la noción de corresponsabilidad, c) La “localización” de las políticas de infancia; d) 

El establecimiento de un sistema de protección integral de derechos e) La intervención a partir 

de la vulneración o amenaza de vulneración de derechos; f) La desinstitucionalización y la 

desjudicialización. En ocasiones anteriores he desarrollado estos ejes en detalle (Magistris, 

2011), razón por la cual en la presente me dedicaré sólo a algunos de tales ítems, completando 

el análisis efectuado en esa presentación anterior con los emergentes iniciales de entrevistas 

realizadas a informantes clave 10. 

 

                                                 
7La ley provincial 13.298 es sancionada con anterioridad a la ley nacional: la misma es sancionada con fecha 
29/12/04 y promulgada el 27/1/2005, mientras que la ley nacional 26.061 es sancionada el 28/9/2005 y 
promulgada el 21/10/05. Esta ley ha sido reglamentada por el decreto Nro. 300, y es complementada por otras 
leyes como la ley provincial 13.634 (que crea el fuero de familia y el de responsabilidad penal juvenil) y otras 
leyes concordantes (13.645, 13.797, 13.772, 13.821, entre otras). 
8Existen algunos trabajos sobre el peculiar proceso de sanción de la ley de protección integral en la provincia de 
Buenos Aires en la que no podemos detenernos aquí por razones de espacio. Ver para ello: Guemureman y 
Azcarate, 2005; López, 2008. La ley 13.298 entra finalmente  en vigencia el 17/4/2007.  
9Es importante aclarar que en este trabajo colocaremos nuestro foco en la implementación del sistema de 
protección de derechos y los programas sociales vinculados a éste, razón por la que omitiremos toda referencia al 
sistema de responsabilidad penal juvenil, que entendemos merece un estudio aparte. 
10 Este documento forma parte de un trabajo más amplio en el marco de mi proyecto de tesis de maestría sobre la 
institucionalización de los derechos en el sistema de protección bonaerense. En dicho marco vengo realizando 
entrevistas a informantes clave representantes de los distintos actores esenciales de este proceso, esto es del poder 
judicial, de los organismos ejecutivos dirigidos a la protección de la infancia, y las organizaciones de la sociedad 
civil, todos ellos de la provincia de Buenos Aires. Como se mencionó en el cuerpo del texto, este análisis se limita 
a identificar algunos emergentes centrales de esas entrevistas como agregado del análisis, más no todavía una 
sistematización completa y detallada. 
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a) La “localización” de las políticas de infancia 

Desde un proceso que ha permeado a las políticas sociales en general y de las cuales la política 

de infancia no estuvo exenta, en los últimos tiempos se ha colocado cierto énfasis en la 

necesidad de implementar la gestión local de las políticas de infancia.  

Bajo esta noción se crearon nuevos dispositivos de atención y protección a la infancia generada 

alrededor de los servicios zonales y locales de Promoción y Protección de Derechos del Niño. 

Se trata de unidades técnico operativas ubicadas en la base del sistema: los primeros son de 

carácter provincial11, mientras que los segundos son de carácter municipal.  

Para constituir los servicios locales, se realizó una desconcentración12 de las acciones de 

promoción, protección y restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes en el 

ámbito municipal, invitando a éstos a adherir a la ley 13.298, a través de la creación de 

dispositivos específicos dirigidos a dar respuesta a la demanda de derechos vulnerados de los 

niños, niñas y adolescentes13.  

Tal como lo entendemos, a partir de la documentación oficial revisada, así como de las 

entrevistas a los informantes clave, esta nueva institucionalidad diseñada desde la ley no es un 

proceso unilateral ni univoco sino que es contestado, interpretado y redefinido por los agentes 

concretos que implementan el sistema. En efecto, existen 112 municipios a la fecha que han 

adherido a la ley 13.298, dentro de los 134 que conforman el territorio bonaerense14. A su vez, 

dentro de esos municipios, las formas de implementar el sistema han sido diversas y 

extremadamente heterogéneas: así, algunos municipios suscribieron el convenio e 

                                                 
11Dependientes de la dirección de coordinación de los servicios locales y zonales, subsecretaría de promoción y 
protección de los derechos del niño, ministerio de desarrollo social de la provincia de Buenos Aires. 
12 Al respecto de la noción de desconcentración, es importante resaltar la existencia de un debate álgido iniciado 
con la sanción de la ley 12.607 que fuera luego suspendida y finalmente derogaba, donde el punto central de la 
discusión era si los municipios se responsabilizarían por completo de la situación de los niños y niñas de su 
territorio o si por el contrario, la provincia de Buenos Aires debía mantener una responsabilidad última frente a la 
implementación del sistema. En la ley 13.298 se opta por esta segunda alternativa, en tanto al hablar de 
desconcentración y no de descentralización, refiere que la autoridad última de aplicación es la provincia de 
Buenos Aires y no los municipios. Volveremos sobre este tema más adelante.  
13 A su vez, los municipios adhieren a la ley mediante la suscripción voluntaria de un “Convenio Marco de 
Cooperación para la Construcción Colectiva del Sistema Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño” 
con la provincia de Buenos Aires, a través del cual se obligan a promover en su jurisdicción la organización del 
Consejo Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño en el ámbito del Municipio, así como a utilizar al 
menos el 50 % del Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales creado por Ley 13.163 (ley que se sancionó 
con anterioridad a la ley 13.298 para poder dotar de institucionalidad al sistema) para la constitución del Servicio 
Local de Protección de Derechos. Una diferencia sustancial de esta ley con la derogada 12.607, es que esta nueva 
normativa no estipula como obligatorio el traspaso de los dispositivos de protección de la infancia a los 
municipios, sino que la deja supeditada a la voluntad y celebración de convenio de cada municipio con el gobierno 
provincial; tampoco se estipula una partida presupuestaria específica (López, 2008). Sin embargo, debido a que la 
participación municipal es optativa, la recepción de fondos no ha implicado su efectiva participación y no ha 
habido hasta el momento acción alguna que exija el empleo de estos recursos en la efectiva construcción del 
sistema, lo que ha generado debates y tensiones particulares. 
14Según información oficial contenida en el documento constitutivo del observatorio social, diciembre de 2010. 
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implementaron los servicios locales como instituciones / dispositivos nuevos en su municipios 

(uno o varios según el caso, descentralizados en varias localidades o no), otros municipios se 

diseñaron sobre la base de la dirección de infancia o minoridad preexistente; otros suscribieron 

la adhesión a la ley pero le brindaron una particular perspectiva proponiendo alternativas al 

diseño de la ley, poniendo énfasis por ejemplo en la universalización de las políticas de 

protección social15; otros montaron un servicio específico para la atención de demanda de 

vulneración de derechos a la vez que colocaron esfuerzos en trabajar la infancia como eje 

transversal, etc. Asimismo aquellos que no suscribieron la adhesión cuentan en la mayoría de 

los casos con algún tipo de institucionalidad pre – existente a la ley provincial, dirigido a 

atender la demanda de protección y/o restitución de derechos, y en general refieren que su 

rechazo a suscribir el convenio se vincula con cuestiones presupuestarias que el estado 

provincial no transferiría de modo reglado y equitativo16.  

Por su parte, los Servicios Zonales de Promoción y Protección de Derechos se establecen frente 

a la necesidad de garantizar por parte de la autoridad central la responsabilidad provincial en la 

implementación de la ley, responsables últimos de garantizar en territorio la correcta 

implementación del Sistema, en virtud de ser la instancia provincial (ministerio de desarrollo 

social), la autoridad de aplicación del sistema de protección de derechos, de acuerdo a la ley. 

Actualmente existen 25 servicios zonales, uno por cada región judicial. Algunos entrevistados 

señalan también como clave de esta disputa, los distintos pesos de los municipios en la política 

provincial, la pre-existencia de organismos de atención provincial en territorio que le 

otorgarían cierta legitimidad a los servicios zonales, así como la actitud “salvacionista” y 

“voluntarista” que imbuirían las prácticas de algunos efectores provinciales. 

Las articulaciones entre los servicios zonales y locales tampoco resultan de carácter armónicas 

sino que por el contrario, resultan de carácter complejo y conflictivo, en tanto y en cuanto 

implican el desarrollo de relaciones interjurisdiccionales e interinstitucionales que no están 

exentas de diferencias en los criterios, matrices y modos de intervención respecto de la 

población beneficiaria, de acuerdo a las trayectorias institucionales, agentes que los conforman 

así como los contextos de aplicación. También influirían en esta vinculación, las distintas 

jerarquías en juego existentes al interior de la subsecretaría de Niñez, las dificultades de 

articulación en niveles interjurisdiccionales con los servicios locales, las condiciones laborales 

de los profesionales de unos y otros servicios, entre otros. 

                                                 
15 Es el caso de los municipios de Quilmes y Morón, por ejemplo. 
16 Es el caso del municipio de San Martín, por ejemplo. 
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Esta implementación, que en nada se asemeja a un proceso unívoco y uniforme, refleja como 

hemos demostrado, una alta heterogeneidad y singularidad, lo que ha conllevado una disputa y 

reordenamiento dinámico permanente respecto de las competencias, atribuciones y 

responsabilidades del nivel central y de los municipios17.  

Por último, este eje abarca también la problematización sobre las modalidades de intervención 

y/o dispositivos concretos que se diseñan para intervenir con la población beneficiaria, así 

cómo los profesionales que se consideran idóneos para satisfacer las necesidades / derechos de 

los niños y niñas. Así, si bien la ley 13.298 establece los modos de integrar el equipo 

interdisciplinario necesarios para la conformación de los servicios locales (según la misma se 

estima que los servicios locales tienen que estar conformados por al menos un abogado, un 

trabajador social, un psicólogo y un médico), en la práctica se generan disputas, debates, y 

apropiaciones locales que logran resignificar esa conformación18.  

En cuanto a los dispositivos, la priorización del trabajo casuístico, que también ha sido una de 

las banderas enarboladas contra la intervención masiva y despersonalizada pero que apareja 

ahora nuevos problemas: la despolitización y la tecnificación evidenciadas por la exaltación del 

discurso experto para la resolución de casos individuales a la vez que la ausencia de 

problematización de las condiciones socioeconómicas generales. En palabras de uno de los 

entrevistados (…) “Hay una tendencia de los profesionales a querer trabajar con los chicos y no 

con las instituciones, con los casos y no con los programas, con las vidas y no con las 

diagramaciones generales que resuelven vidas”. 

b) La noción de corresponsabilidad 

Una de las nociones centrales en torno a las cuales se construye el sistema de protección de 

derechos es la de la co-responsabilidad entre distintos niveles y/o actores del mismo.  

A nivel central de la provincia, la idea de co-responsabilidad se ve reflejada en la creación de la 

comisión interministerial, que se presenta como el espacio de encuentro y coordinación entre 

los diversos sectores gubernamentales cuyo objetivo base se define alrededor de la 

coordinación de políticas y optimización de recursos para asegurar el pleno goce de derechos 

                                                 
17 Esta relación provincia-municipios enfrenta además otras cuestiones de índole más general, ya que existe una 
fuerte regionalización de carácter desigual que fomenta algunas zonas en detrimentos de otras, en tanto la 
municipalización de las políticas sociales han sido atravesadas por fuertes desigualdades de índole social y 
económica En efecto, las funciones de protección social y de derechos habían quedado por fuera de las 
competencias tradicionales de los municipios de la provincia de Buenos Aires, generalmente circunscriptas a 
cuestiones de asistencia social directa, encontrándose con el desafío de asumir nuevas funciones con distintos y 
heterogéneos grados de capacidad, institucionalidad y trayectorias previas. 
18En efecto, en la mayoría de las jurisdicciones, la figura del médico se ha considerado innecesaria y se han 
comenzado a incluir algunas otras disciplinas, como la sociología y la antropología, etc. Que en la mayoría de los 
casos se halla vinculado con interpretaciones singulares respecto de “lo que tiene que ser un servicio local”. 
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mediante la elaboración de orientaciones y directrices de la política integral de derechos de los 

niños19.  

Esta idea de co-responsabilidad se manifiesta además en la aparición de otros actores con 

posibilidades de incidencia en las políticas públicas, mediante la creación de consejos locales 

de promoción y protección de derechos del niño en cada municipio a través de los cuales se 

produce una disputa respecto de la “propiedad” sobre las voces auténticas para alzarse en este 

ámbito20. A su vez, en alguna de las entrevistas se señalan algunos obstáculos para una 

incidencia verdadera en las políticas de infancia a través de estos dispositivos: la escasa 

presencia de las problemáticas de infancia en la agenda municipal, la dificultad tanto del poder 

ejecutivo local como de las organizaciones de sostener en el tiempo una práctica democrática 

participativa con capacidades ciertas de decisión, así como de las posibilidades efectivas de 

acuerdo y negociación entre los distintos actores involucrados.  

La corresponsabilidad se manifiesta además en la creación de organismos específicos de 

incidencia a nivel central que otorga participación a la sociedad civil a través de las OSCs, la 

iglesia católica, los sindicatos y los colegios profesionales. Es el caso del observatorio social, 

establecido en la ley 13.298 y creado en el mes de diciembre de 2010. En cuanto a este 

organismo algunos entrevistados señalan su importancia, a la vez que alertan de una 

convocatoria que no habría sido de lo más abierta y transparente, limitándose de este modo la 

participación plena en la práctica cotidiana. 

Sin duda alguna en este marco se juegan, resignifican y disputan de modo constante las 

competencias, funciones y roles competencia de cada uno de los actores del sistema, que 

oscilan entre asumir obligaciones difusas y borrosas por un lado, y articulaciones favorables al 

ejercicio de los derechos, por el otro. 

 

c) El establecimiento de un sistema de protección integral de derechos 

                                                 
19La comisión interministerial funcionó de modo discontinuado en sus inicios, durante el año 2008 no 
mantuvieron ninguna reunión y a partir del 21/12/09 se volvieron a reunir, realizando dos encuentros más en el 
2010 (1/7/10 y 27/8/10) y se espera que a partir del presente año tenga una regularidad trimestral. Participan 
actualmente de esta comisión la jefatura de gabinete de la provincia de Buenos Aires, el ministerio de salud, la 
dirección general de cultura y educación, el ministerio de seguridad, el ministerio de justicia, el ministerio de 
trabajo, la secretaría de derechos humanos, la secretaría de turismo, secretaría de deportes, instituto cultural y el 
ministerio de desarrollo social que preside la comisión. Las entrevistas realizadas señalan la escasa importancia 
que se le dan a estos espacios, manifestado por el tiempo que tardó en conformarse y convocarse periódicamente y 
la dificultad de que participen funcionarios de primera línea, con capacidad de decisión verdadera.  
20Además de los representantes gubernamentales, los Consejos Locales están conformados por representantes de 
las organizaciones sociales y de derechos humanos, universidades, colegios profesionales, entre otros organismos 
(artículo 15, decreto 300). Actualmente existen 42 consejos locales conformados en los municipios de la provincia 
por múltiples organizaciones de base, comunitarias, OSC, eclesiásticas, gremios, etc. (Fuente: Revista Primer 
Tiempo. Publicación del Foro por los Derechos, año 3, nro. 12. Diciembre de 2010). 
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Como hemos mencionado con anterioridad, la ley 13.298 creó el denominado sistema de 

protección integral de derechos21. Para el logro de sus objetivos, siguiendo la normativa en 

cuestión, este sistema debe contar con los siguientes medios: políticas y programas de 

promoción y protección de derechos; organismos administrativos y judiciales; recursos 

económicos; procedimiento y medidas de protección de derechos. 

En este artículo nos referiremos específicamente a las políticas dirigidas a la niñez surgidas 

desde el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, que se definen por su 

abordaje desde una concepción de protección y/o restitución de derechos.  

Para llevar adelante el sistema de protección de derechos, la provincia de Buenos Aires (según 

información oficial del gobierno provincial) cuenta además con diez programas sociales 

oficiales dirigidos a los niños/as y adolescentes, dependientes de la subsecretaría de niñez y 

adolescencia. El listado de programas, de acuerdo a la página web del Ministerio de Desarrollo 

Social, dirigidos a los niños, niñas y adolescentes comprende:  

1) Programa de Abordaje Múltiple para Niños, Niñas y Adolescentes, La Plata, a través del 

cual se instrumentan modelos de intervención interdisciplinaria para el abordaje integral de las 

problemáticas de infancia y adolescencia, brindando servicios de psicología y psiquiatría, 

medicina general y odontología, 2) Servicio de Atención Terapéutica Integral, La Plata, que 

brinda atención psicoterapéutica ambulatoria a niños de hasta 14 años de edad y sus referentes 

familiares, con derechos vulnerados en abuso sexual infantil; 3) Centro de Tratamiento y 

Atención Integral, La Plata, donde se brindan talleres artísticos destinados a niños y 

adolescentes que se encuentren con sus derechos vulnerados; 4)  Servicio Educativo de Apoyo 

Escolar Externo "Puertas Abiertas". La Plata. Atención de niños y adolescentes provenientes de 

instituciones programas dependientes de la subsecretaria, y con apertura a la comunidad; 5) 

Servicio de Asistencia Familiar. La Plata. Apoyo y orientación familiar dirigido a niños y 

adolescentes; 6) Centro Terapéutico Diurno, La Plata. Espacio de talleres terapéuticos de 

estimulación y trabajo grupal asistencia y capacitación a instituciones; 7) Programa de 

Autovalimiento en la Crianza. Hogar Evita – Centro de Día – La Plata. Establece un andamiaje 

de sostén y acompañamiento de la maternidad para niños y sus madres o referentes 

significativos que presenten dificultades en las relaciones vinculares o en la crianza (salud, 

educación, alimentación, malos tratos); 8) Programa de Autovalimiento Juvenil (PROA). La 

Plata y Lomas de Zamora. Conformación de equipos con capacidad de articular recursos 

                                                 
21 Definido como el “conjunto de organismos, entidades y servicios que formulan, coordinan, orientan, supervisan, 
ejecutan y controlan las políticas, programas y acciones, en el ámbito provincial y municipal, destinados a 
promover, prevenir, asistir, proteger, resguardar y restablecer los derechos de los niños (…)” (art. 13, Ley 13.298).  
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zonales que permitir acompañar procesos de jóvenes desde los 16 años que necesitan armar un 

proyecto de vida autónoma y no cuenten con otra alternativa familiar o institucional22; 9) 

Programa "Barrio Adentro", Altos de San Lorenzo, La Plata. Intervención comunitaria que 

favorece la inclusión social de jóvenes menores de 18 años que atraviesen situaciones en 

conflicto con la ley y/o vulnerabilidad social a través de una gama de dispositivos que 

contempla los distintos niveles de prevención y los procesos de responsabilización; 10) 

Programa de Becas Niñez. Asignación de 2500 becas de $ 350, de duración anual para que se 

eviten internaciones y se promuevan egresos de instituciones en el caso de niños y adolescentes 

con sus derechos vulnerados23. 

 Tal como se observa, estos programas se encuentran en su mayoría localizados 

centralizadamente en la ciudad de La Plata y abarcan distintas problemáticas focalizadas, 

prioritariamente de carácter terapéuticas o individualizadas, tales como dispositivos de 

intervención disciplinaria, psicología, psiquiatría, atención psicoterapéutica, dispositivos 

pedagógicos especializados, apoyo escolar, apoyo y orientación familiar, autovalimiento en la 

crianza y juventud y becas que promueven la desinstitucionalización. Se trata en efecto, de 

aquellos programas que no resultaron objeto de descentralización y permanecieron bajo la 

órbita provincial. 

Merece incluirse aquí también los dispositivos institucionales para dar respuesta a las medidas 

excepcionales de protección de derechos que implican la separación del niño/a del grupo 

familiar (llamadas medidas de abrigo en la legislación local) para los cuales la provincia posee 

12.500 plazas en 700 instituciones oficiales y privadas, de acuerdo a diferentes modalidades y 

dispositivos que incluyen hogares diurnos, convivenciales, comunidades terapéuticas, clínicas 

psiquiátricas, entre otros.  

Otro programa que merece destacarse es el programa de responsabilidad social compartida 

“Envión”, creado en el año 2009, que si bien no depende de la subsecretaría de niñez y 

adolescencia sino directamente de la unidad ministro del Ministerio de Desarrollo Social, se 

postula como un programa destinado a ser un complemento de los servicios locales y por ende, 

del sistema de protección de derechos24.  Se trata de un programa dirigido a niños, adolescentes 

y jóvenes de 12 a 21 años en situación de vulnerabilidad social de la Provincia de Buenos Aires 

cuyo el objetivo esencial consiste en conectar a los jóvenes con el sistema educativo y/o laboral 

                                                 
22 Este programa según información recabada en entrevistas a actores del sistema, dejó de funcionar a mediados de 
abril del corriente año. 
23 Fuente: http://www.desarrollosocial.gba.gov.ar/subsec/niniez_adolescencia/programas/17hogares. php 
24 Actualmente existen 52 sedes del programa en funcionamiento en 26 municipios, aquellos que superan los cien 
mil habitantes y que corresponden a la primer etapa de implementación. 
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según el caso, apareciendo en escena también actores generalmente olvidados como son las 

empresas.  

Conviene mencionar aquí además que el sistema de protección de derechos no se crea en el 

vacío, sino que se plantean como subsidiarios de las políticas y programas destinados a la 

protección social, universal o focalizada de la niñez y adolescencia. Se entiende, en efecto, que 

una parte fundamental de las políticas dirigidas a la niñez y adolescencia las constituyen las 

políticas universales (como educación y salud por ejemplo) y las focalizadas (destinadas al 

abordaje de problemáticas y protecciones específicas dirigidas a la niñez), que son las que se 

encontrarían en la base del sistema. Sin éstas el sistema de protección de derechos termina por 

constituirse en la única herramienta de protección y como es casual que suceda, los 

dispositivos locales se verán sobrecargadas e imposibiltados de cumplir su rol como organismo 

de protección subsidiario.  

Por último, resulta imperioso poner sobre el tapete no solamente la necesidad de integración de 

las políticas universales con las políticas focalizadas dirigidas a la niñez, sino más aún, de 

pensar en instituir programas de desarrollo socioeconómico local que pongan en primer plano 

las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes y de la comunidad en general.  

 

d) La intervención a partir de la vulneración o amenaza de vulneración de derechos y las 

estrategias para su reparación 

Otro lema central de la bandera de la protección integral ha sido la instauración de un sistema 

que funcione ya no a raíz de una situación irregular o de riesgo, sino a partir de la vulneración 

o amenaza de vulneración de algún derecho.  

A partir de la creación a nivel central del REUNA (Registro Estadístico Unificado de Niñez y 

Adolescencia)25, se han comenzado a efectuar análisis preliminares sobre los programas y 

políticas dependientes de la subsecretaria relativos a la protección y/o restitución de derechos 

de niñas y niños.  

En el informe preliminar que abarca las acciones realizadas entre el 1/9/09 y el 1/6/1026, se 

destaca que las problemáticas que aparecen como de prioritaria intervención, en particular para 

                                                 
25 De más está decir que la construcción de esos datos merecería un análisis pormenorizado. Pero aún conociendo 
el sesgo que podrían tener estos datos, entendemos que permite visibilizar y poner en discusión algunas 
cuestiones. 
26Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires Subsecretaría de Niñez y Adolescencia.  
Dirección Provincial de Promoción y Protección de los Derechos del Niño. Niños-Niñas-Adolescentes y Derechos 
Vulnerados. Algunas intervenciones tendientes a la restitución de los Derechos en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires. Informe preliminar confeccionado a partir del Registro Estadístico Unificado de Niñez y 
Adolescencia publicado en http://www.hcdiputados-
ba.gov.ar/osl/actividades%5Ceventos_especiales%5Canexo_osl_reuna.pdf. Junio de 2010. 
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adoptar las medidas excepcionales de protección de derechos (llamadas abrigos, en la 

terminología local provincial) son las de violencia infantil (48%)27 y las modalidades de 

solución de tales problemáticas se dirigen a la colocación de niños, niñas y adolescentes en 

instituciones oficiales o conveniadas.  

Llama la atención que las intervenciones profesionales desde un marco discursivo de derechos 

giren centralmente alrededor de situaciones que se expresan en casos individuales y 

relacionados casi exclusivamente con aspectos relacionales y familiares y sin una 

problematización explícita respecto de la desigualdad social por la que atraviesan los niños y 

niñas. Nuevamente aquí aparece señalado por algunos entrevistados las dificultades para pensar 

el sistema de protección de derechos de modo integral, reduciendo la intervención de los 

organismos del sistema a la restauración de algún derecho vulnerado, mas no a poner en juego 

cuestiones generales que atañen a esas políticas como las de distribución de la riqueza y 

cuestionamiento de la desigualdad. 

Nos preguntamos en esta línea sobre las posibilidades efectivas de lograr una reparación 

integral, que contemple las situaciones de inequidad social, al basarse generalmente en 

estrategias de resolución de casos. Creemos en esta línea al igual que Guendel (2000), que 

resulta muy limitado pensar en una política de atención y de promoción de los derechos 

humanos sin contemplar el problema de la desigualdad en un sentido general. 

En efecto es posible poner de relieve que en los últimos años se puede advertir cierto 

desplazamiento del problema de las condiciones de vida de la infancia al problema de las 

condiciones de derechos de la infancia, lo que provoca algunos problemas particulares. Entre 

ellos, una tensión entre la precarización de derechos sociales para la niñez y la protección de 

derechos a nivel internacional (que rodean el interjuego local-global). Se instaura así la 

cuestión de los derechos como “la nueva y única forma” para pensar la niñez (Luciani, 2010), 

advirtiéndose el peligro de que en nombre de los derechos (universales y abstractos), sean 

descartados aspectos positivos de la vida de los niños (Reynolds, Nieuwenhuys, y Hanson, 

2006). 

 

4.- Algunas consideraciones preliminares sobre el sistema de protección de derechos 

bonaerense 

Los procesos de institucionalización de los derechos en las políticas de infancia no son sino un 

modo de interpretar las necesidades de la población infantil. Como ya hemos dicho con 

                                                 
27Dentro de la categoría de violencia infantil se incluye el maltrato físico y psíquico, la negligencia y el abuso 
sexual.  



VI Jornada de Jóvenes Investigadores 
Instituto de Investigaciones Gino Germani 

Buenos Aires, 10, 11 y 12 de noviembre de 2011. 
 

15 
 

anterioridad, tales necesidades no están establecidas de antemano sino que se encuentran en 

permanente contienda.  

En esta línea entendemos que, si bien podría hablarse de cierta politización y legitimación de 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes a partir de la sanción de normativa y creación 

de dispositivos de protección de derechos, ésta ocurre en sólo una de las fases del proceso de 

interpretación de las necesidades del que habla Fraser (1991), encontrándonos ante una 

segunda fase que se centra ahora en la lucha sobre el contenido de la interpretación de la 

necesidad (o sea, de qué modo se define y cómo se define dicha necesidad, hoy convertida en 

derecho) (Fraser, 1991: 8). 

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes no son de hecho, como ya lo hemos 

mencionado, un ideal abstracto, al que las prácticas sociales concretas deben acercarse, sino, 

que se trata de un proceso constantemente apropiado y redefinido por actores en contextos 

históricos, culturales, sociales y políticos particulares (Scott, 1999; Rockwell, 1996). En el caso 

se trata de la implementación de políticas, programas, dispositivos, leyes, resoluciones, actos e 

intervenciones que dan forma y recrean el sentido y práctica de los derechos de los niños del 

territorio bonaerense28. 

Consideramos que existe una tensión irresoluble entre reconocimiento e inclusión -las dos 

fases de la justicia social tal como lo entiende Fraser (1991)- que es necesario resaltar. En el 

caso de las políticas y programas analizados parecen acentuarse con mayor énfasis en la primer 

dimensión, articulando el discurso de derechos de niños, niñas y adolescentes con perspectivas 

individualistas que resultan implícitamente contradictorias de la propia perspectiva de derechos 

(Llobet, 2009). 

En efecto, tanto los dispositivos específicos dirigidos a la protección y/o restitución de 

derechos (que giran alrededor de los servicios locales y zonales y que son considerados como 

un dispositivo subsidiario a las políticas y programas dirigidos de modo directo o indirecto a la 

niñez) como los programas sociales destinados a los niños y niñas considerados desde su 

aspecto integral e interrelacional, plantean la existencia de dispositivos y programas que 

suponen centralmente alguna forma de reparación de la dimensión relacional, mediante vías 

supletorias o suplementarias (Llobet, 2009), ya sea mediante orientación familiar y/o 

                                                 
28Ello sin dejar de mencionar que el presente trabajo se ha focalizado sobre el discurso de las políticas y 
programas dirigidas a niñas y niños en su vinculación con la protección de derechos. En un futuro cercano se 
espera complementar este trabajo con el análisis de los modos de implementación de los derechos en espacios 
contextualizados, desde el marco de un enfoque relacional, a través de la interacción entre agentes profesionales, 
beneficiarios y otros actores que aparezcan como relevantes.  
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terapéutica como mediante el ingreso al circuito de la convivencia en hogares convivenciales, 

comunidades terapéuticas y dispositivos pedagógicos focalizados. 

Este acento en el aspecto familiar y relacional evidencia además una ausencia de políticas y 

programas destinados a gestionar la desigualdad socioeconómica y etaria por la que atraviesan 

los niños y niñas, ya que la misma, en los casos en que es mencionada, sólo se toma como una 

variable constante que no puede ser modificada, sino que forma parte del contexto en el que se 

dan las políticas, generando un círculo vicioso de exclusión. (Llobet y Litichever, 2009).  

La falta de consideración de la vinculación de las políticas y programas sociales con la 

desigualdad produce además un efecto de despolitización de las necesidades que se obtiene al 

tratar a los problemas de justicia como problemas de individuos, a través de la patologización 

de los mismos como resultado de su tratamiento vía un “discurso experto” (Llobet, 2009; 

Fraser, 1991). Esto denota a su vez la presencia de un  paternalismo subyacente que sustituye la 

autoridad paterna por la experta (Pupavac, 2001). Así como una disputa permanente sobre 

quiénes resultan los más legitimados para entender en la cuestión social de la infancia (Villalta, 

2010). 

En otra dirección, se puede advertir que las transformaciones en la concepción del objeto de las 

políticas sociales dirigidas a niñas, niños y adolescentes apuntan abarcar al mismo tiempo, la 

tríada infancia-familia-estado a la vez que a fortalecer la noción de “infancia universal” 

colocando el énfasis en la responsabilización familiar sobre los niños/as, la disminución de las 

acciones estatales y la reglamentación de la vigilancia judicial y/o administrativa. (Vianna, 

2002; Schuch, 2006). 

En el sistema de protección de derechos el concepto central y articulador de la co-

responsabilidad resulta permeable a esa tensión frente a la cual la responsabilidad central del 

estado en materia de protección social se vuelve difusa al existir distintos niveles y actores con 

funciones y roles no demasiado definidos, retornando en la mayoría de los casos a considerar a 

la familia (y otros actores como la difusa “comunidad”) como anclaje principal de la 

socialización de los niños y niñas. Esto podría a la vez vincularse con algún modo de 

debilitamiento de algunos roles otrora centrales del estado así como el reforzamiento de la 

vigilancia y control de las relaciones al interior de las familias. (De Martino,  2009). El control 

y la protección, la reproducción y la inclusión, no aparecen como dos pares de opuestos, sino 

que se articulan y aparentan formar un dispositivo de control y protección al mismo tiempo.  

Se advierte también la particular imbricación del discurso de derechos con una fuerte presencia 

de una concepción despolitizada e individualista, que privilegia programas y políticas sociales 

destinadas a la transformación de los vínculos relacionales, así como a la lógica casuística 



VI Jornada de Jóvenes Investigadores 
Instituto de Investigaciones Gino Germani 

Buenos Aires, 10, 11 y 12 de noviembre de 2011. 
 

17 
 

individual de los dispositivos locales que no problematizan y más bien ocultan la dimensión de 

la desigualdad persistente por la que atraviesan niños y niñas.  

Creemos en este sentido que al expandirse los derechos como manera privilegiada de 

gubernamentalidad mediante la judicialización de la política y las relaciones sociales, 

aumentan las posibilidades del abordaje individualizante del conflicto, vinculada a un modelo 

de justicia terapéutica, que transforma hechos en “sentimientos” y “vínculos” (Schuch, 2006).  

 

5.- Comentarios finales 

A lo largo del presente trabajo hemos intentado describir y analizar el proceso de 

institucionalización de los derechos en el ámbito de las políticas y programas sociales dirigidos 

a la protección de derechos de las niños, niños y adolescentes en la provincia de Buenos Aires 

en los últimos años. 

Pretendimos demostrar así la interconexión e interacción de los procesos legales que operan a 

diferentes niveles, analizando cómo la legislación de los derechos humanos de los niños y 

niñas, va encuadrando y dando forma a los órdenes normativos locales y cómo éstos, a su vez, 

resisten y se apropian de la legislación internacional. A su vez apuntamos a mostrar cómo los 

discursos normativos basados en estos derechos son producidos, traducidos y materializados en 

una variedad de contextos y cómo los actores significan, redefinen y se apropian de ese 

discurso que aparece como universalizante. (Segato, 2004; Scott, 1999). 

Por último mencionaremos que este trabajo se ha centrado hasta aquí en el aspecto discursivo 

de las políticas y programas sociales dirigidos a los niños en un contexto determinado. Si bien 

consideramos que este análisis resulta útil para visualizar un panorama heterogéneo derivados 

del carácter simbólico y político de la interpretación de las necesidades que supone toda 

política social, nos interesa en un futuro cercano complementar este trabajo con un análisis 

pormenorizado y detallado de los procesos de implementación local específicos.  

Creemos en esta línea que esto será posible mediante la exploración de las múltiples 

interpretaciones y negociaciones de sentidos que los actores sociales ponen en juego en un 

contexto concreto, entendiendo que tales intervenciones interpretan, concretizan y recrean la 

perspectiva de derechos de las niñas, los niños y adolescentes para los cuales son desarrolladas.  
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